
Exportando Su Vehículo – Jacksonville, FL a San Juan, PR 

Exportar su vehículo con Tote es fácil siguiendo los siguientes pasos. 
Si usted tiene preguntas, puede llamar al número libre de cargos 877-775-7447 opción 4 o 

enviar un correo electrónico a customerservicePR@totemaritime.com. 

Paso 1: Reunir Información Requerida 

− Nombre completo del exportador, dirección física, número telefónico y correo electrónico.

− Nombre completo del consignatario, dirección física, número telefónico y correo electrónico.

− Año, marca, modelo y número de serie (vin) completo.

− Fecha de sálida deseada de Jacksonville a San Juan (todos los martes y viernes).

− EIN # - obtenido en http://www.irs.gov (instrucciones https://www.census.gov/foreign-trade/regulations/
How_to_Obtain_an_EIN_COMBINED.pdf o llamando al 800.829.4933).

Paso 2: Contactar a Reservaciones Para Solicitar Su Reserva 

− Llamar al 877.775.7447 opción 1 o enviando correo electrónico a
bookingPR@totemaritime.com. Favor proveer la información requerida en el paso 1.

Paso 1A: Política de Envío de Vehículos Eléctricos
− Vehículos eléctricos:  Vehículos alimentados por baterías húmedas, baterías de sodio o

baterías de litio y equipos alimentados por baterías húmedas o baterías de sodio que se
transportan con estas baterías instaladas.

− TOTE solo aceptará vehículos Eléctricos NUEVOS (Entrega de Fábrica)
− El estado de carga (SoC) debe ser inferior al 30% en la batería HV y en ningún caso,

superior al 50%
− El manifiesto final de vehículos debe incluir el tipo de propulsion del vehículo (EV), incluída

la entrada en DCM proporcionado a la embarcación.

Paso 1B: Política para el envío de vehículos eléctricos híbridos
− Vehículos híbridos: Vehículos que combinan un sistema de motor de combustión interna

convencional (ICE) con un Sistema de propulsion eléctrica.
− TOTE solo aceptará vehículos híbridos NUEVOS (nuevo significa menos de 200 millas)
− No hay requisitos con respect al estado de carga (SoC).
− No se necesitan certificados con respecto a los criterios de prueba de UN en este

momento.
− El manifiesto final de vehículos debe incluir el tipo de propulsion del vehículo (EV), incluída

la entrada en DCM proporcionado a la embarcación.
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Paso 3: Enviar Documentos Requeridos a Documentación en Tote 

Tiene la opción de enviar los documentos electrónicamente a documentation@totemaritime.com o vía fax 
al 904.805.8106. 

− Copia del Título por delante y detrás o autorización de la institución financiera si aún está
financiado.
− Copia legible y agrandada de la licencia de conducir del dueño del vehículo.

− Si el dueño no estará presente al entregar el vehículo en Jacksonville, deberá proveer una
Carta de Autorización indicando que el dueño autoriza al representante a hacer las gestiones
necesarias para exportar el vehículo. Favor incluir número de reserva, descripción del vehículo y
nombre de la persona autorizada.
− Hoja de Exportación (Incluída en este paquete de instrucciones)
− Forma aceptando o rechanzando seguro adicional (Incuída en este paquete de  instrucciones).

Paso 4: Dejando Su Vehículo en el Terminal de Jacksonville 

Pre-Pago:    Todo pago debe hacerse antes de entregar el vehículo al terminal con un Cheque Certificado, 
Giro Postal, Visa, Master Card y/o American Express. No aceptamos EFECTIVO.Para pagos por teléfono, 
pueden llamar al 877-821-0055. También pueden ser efectuados 24/7 accesando https://pay.totemaritime.com/. 
Ningún vehículo será autorizado para salir sin el debido pago

Vehículos con llamada a revisión (recall) del manufacturero: 
Vehículos que hayan sido llamados para corrección y que pudieran ocasionar incendio, estarán 
sujetos a un cargo de $100.00 relacionado a procesos de seguridad. Si la unidad ha sido 
corregida antes de entregar al puerto, favor de someter evidencia a 
customerservicePR@totemaritime.com y evitar el cargo. 
Usted puede verificar revisiones incompletas con el número de vin en: vinrcl.safercar.gov/vin/. 
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Escorta 
Servicio de escorta autorizado mediante tarjeta TWIC es requerido para entrar al puerto de 
Jacksonville. La oficina de control de acceso de Jaxport (904.357.3344) ofrece servicio de 
escorta a los dueños del vehículo o personas designadas como embarcador o consignatario en 
nuestra confirmación de reserva hasta 4:00PM o, usted tiene la opción de contratar 
independientemente. Para salir del terminal, favor coordinanar con la escorta o alguien 
autorizado a acompañarle en su propio vehículo. Sin escorta o tarjeta TWIC usted no está 
autorizado a transitir en el puerto. 

Dirección: 5250 William Mills Street Jacksonville, FL 32226 

Horas de Entrega: Lunes a Viernes 8:00AM – 4:00PM 

Qué necesitar traer:  Copia física de la Confirmación de la Reservación, 
Licencia de Conducir y/o Pasaporte y una copia de la 
Registración del Vehículo o Factura de Compra 

Fecha límite para entregas: 

Para la salida del martes, debe entregar antes de las 12:00 del viernes 
Para la salida del viernes, debe entregar antes de las 12:00 del miércoles 

No debe entregar el vehículo antes de 7 días calendarios a la salida 

Teléfono: 904.751.2110 

Información Importante Cuando Entregan el Vehículo 

* No debe dejar documentos dentro del vehículo

* Carga adicional no es permitida dentro de la unidad, a excepción de artículos originales o
directamente conectados al vehículo. Los artículos restringidos incluyen pero no están limitados
al asiento de auto infantil, cables, cajas de herramientas, etc.

* Los vehículos no deben contener más de ¼ de combustible en el tanque.

* La Confirmación de la Reservación no garantiza que su vehículo zarpará en la salida requerida.  La salida y
llegada de los barcos están sujetas a cambios.

Paso 5: Preparándose para recoger el vehículo en San Juan, PR

Rastreo
Puede utilizar la página del portal (web page) de Tote Maritime para monitorear su exportación 
(instrucciones p.4). Los eventos de carga y descarga al igual que cambios en las fechas de 
salida y llegada se reflejaran en el portal. 
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Hacienda: 
Antes de intentar recoger su vehículo, por favor note que el levante está sujeto a la tazación y 
control de Hacienda. 
TOTE no sea hace responsable por procesos gubernamentales que pudieran causar retraso en la 
disponibilidad debido a la finalización de dichos procesos. 

Paso 6: Recogiendo su vehículo en San Juan, PR 

- Una vez su vehículo llegue a San Juan será inspeccionado/tasado por el Departamento de Hacienda. Favor de llamar

a nuestro Departamento de Servicio al Cliente al 877-775-7447, Opción 4, antes de llegar al terminal para confirmar si

ya las tasaciones han sido completadas.

- Después que confirme que ya la tasación está completada usted puede proceder a nuestro terminal y recibir la

Tasación Certificada y pagar los impuestos a Hacienda.  Hacienda tiene unas oficinas remotas en nuestro terminal

donde usted puede pagar y recibir su Certificado de Pago de Impuestos/Arbitrios.  Usted necesitará su Número de

Seguro Social, el Certificado de Tasación (disponible en el terminal una vez las tasaciones están preparadas) y copia

de nuestra Factura de Embarque para hacer el pago a Hacienda.

- Una vez el pago es efectuado con Hacienda, ellos le proveerán la Autorización de Levante de Mercancía y la

Certificación de Pago de Impuestos/Arbitrios.

- TOTE Maritime Puerto Rico confirmará que toda la información es correcta y que no existen otras detenciones para

su mercancía.

- Usted será dirigido al área de vehículos para obtener el mismo.

Dirección del Terminal de Puerto Nuevo
Avenida C, Muelle “H” Zona Portuaria de Puerto Nuevo 
San Juan, PR 00920 
*Entrando por la Ave Kennedy*

Horario de entrega: 
Lunes a viernes 7:00AM – 12:00PM, 1:00PM – 3:00PM 

Teléfono en San Juan:787.721.2330 

Hacienda: Oficina Remota ubicada en nuestro Terminal de San Juan 

Abierto de Lunes – Viernes 7:30am – 4pm (con excepción de los días Feriados) 

Periódo libre: 
Vehículos que no excedan los 900 pies cúbicos se le otorgan 7 días calendarios. Favor notar que 
usted no recibirá notificación de llegada. Favor llamar al 877-775-7447 opción 4 para preguntas. 

Almacenamiento: 
Comienza en el 8vo día. Los cargos de almacenamiento deberán ser pagados antes de que la 
unidad sea liberada. Para unidades por debajo de los 900 pies cúbicos, los cargos por 
almacenamiento son los siguientes: 

Días 1 al 5 $10.00 por día 

6to día en adelante $15.00 por día 
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*** EMPLOYER IDENTIFICATION NUMBER (EIN): *** 

BOOKING/RESERVACIÓN: VSSL  VOYAGE/VIAJE #: PORT OF LOADING/PUERTO DE SALIDA: JAX 

PLEASE CHECK AND INITIAL FINAL DESTINATION: 

FINAL DESTINATION/DESTINO FINAL: SJU STT STX 

MAKE/MARCA:  MODEL/MODELO: YEAR/AÑO: 

COLOR: DOORS/PUERTAS: 

¼ TANK OF GAS/TANQUE DE GASOLINA 

AUT-STD WEIGHT/PESO:   

 
(For Customs purposes, provide value / Para propósitos de Aduana, provea el valor) 

VIN: TITLE/TÍTULO: ESTADO/STATE: 

SHIPPER’S NAME/NOMBRE DEL 

EXPORTADOR:  

(Origin or Who is Sending / Origen o Quien lo Envía) 

PHYSICAL ADDRESS / DIRECCIÓN 

FÍSICA:  

(Complete Physical Address / City / State & Zip Code / Dirección Física completa / Ciudad / Estado y Código Postal) 

TELEPHONE/TELÉFONO:  EMAIL:  

(NON-US CITIZENS, PLEASE USE PASSPORT NUM / CIUDADANOS EXTRANJEROS, FAVOR USAR NÚM DE PASAPORTE) 

CONSIGNEE’S NAME/NOMBRE DEL 

CONSIGNATARIO:  

(Who will received it at last destination / Quien lo recibe en el último destino) 
PHYSICAL ADDRESS / DIRECCIÓN 
FÍSICA  

(Complete Physical Address / City / State & Zip Code / Dirección Física complete / Ciudad / Estado y Código Postal) 

TELEPHONE/TELÉFONO:  EMAIL:  

Authorization to File the Electronic Export Information to the U.S. Census Bureau 
In accordance with 15 CFR 30.3(f), I hereby authorize TOTE Maritime Puerto Rico, LLC. to file the required Electronic Export Information (EEI) into the government’s 

Automated Export System (AES) for this shipment. We understand that this filing is required by U.S. Department of Census and is being enforced by Customs and 

Border Protection (CBP) for all merchandise subject to statistical reporting and/or licensed merchandise. All documentation submitted will be made available to CBP 

upon request. I further certify that I am the person familiar with the merchandise being forwarded and release TOTE Maritime Puerto Rico, LLC. officers and employees 

of all claims, demands, causes of action, damages, costs, and expenses, arising out of, incident to, or resulting directly or indirectly from the Principal Party in Interest’s 

provision of incomplete or inaccurate information or statements to TOTE Maritime Puerto Rico, LLC. 

SIGNATURE/FIRMA: EIN: DATE/FECHA: 

FOR VEHICLES DESTINED TO PUERTO RICO / PARA VEHÍCULOS CON DESTINO A PUERTO RICO: 

Copy of Title or authorization from the Financial Institution, if financed. / Copia de Título o Carta de Autorización de institución 

financiera, de estar financiado. 

Copy of Owners Driver’s License/ Copia de Licencia de conducir del dueño. 

FOR VEHICLES DESTINED TO U.S.V.I / PARA VEHÍCULOS CON DESTINO A U.S.V.I: 

Certified Copy of Title or authorization from the Financial Institution, if financed, and Bill of sales. / Copia Cerificada de Título o 

Carta de Autorización de institución financiera, de estar financiado, y factura/comprobante de compra. 
Copy of Owners Driver’s License/ Copia de Licencia de conducir del dueño. 

***FOR US CUSTOMS, PLEASE LIST VALUEOF YOUR VEHICLE $ *** 
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SEGURO PARA VEHICULOS DE MOTOR 

NUMERO DE EMBARQUE:   

DESCRIPCION DE VEHICULO:  

Bajo los términos del Conocimiento de Embarque (Bill of Lading) o el contrato para embarque de su vehículo de 

motor, la máxima responsabilidad de TOTE Maritime Puerto Rico esta limitada a $500.00; si en efecto, TOTE 

Maritime Puerto Rico es responsable por las perdidas o daños ocasionados. Si su vehículo de motor es de siete años 

o menos y el valor esta introducido en el Conocimiento de Embarque (Bill of Lading), TOTE Maritime Puerto Rico

le puede proveer un seguro de carga de todo riesgo a un costo de $2.50 por cada $100.00 del valor declarado de

acuerdo al valor en el mercado. Por ejemplo, el costo de seguro por su vehículo con valor de $10,000.00 seria

$250.00.

Si desea comprar este seguro, por favor indique el valor en la línea abajo para que el costo de seguro pueda ser 

calculado. TOTE Maritime Puerto Rico recomienda que adquiera seguro de todo riesgo (catástrofes naturales, fuego, 

etc.) para su vehículo de motor con TOTE Maritime Puerto Rico o alguna otra agencia y/o compañía de seguro de 

su preferencia. 

Si su vehículo de motor tiene más de siete años y para eliminar la máxima responsabilidad de $500.00 puede declarar 

el valor total del vehículo de motor pagando el 2% del valor declarado y pagar el costo del flete. Esto se llama “AD 
VALOREM”. Por ejemplo si el valor declarado es $10,000.00, el costo sería $200.00. AD VALOREM no es seguro. 

TOTE Maritime Puerto Rico no es responsable ni proporciona seguro de carga a los artículos personales 

embarcados dentro de su vehículo de motor. 

Seleccione su opción entre las siguientes alternativas: 

- Deseo comprar seguro para mi vehículo de motor. El valor declarado es

- No deseo comprar seguro decarga.

- Deseo compara “AD VALOREM”. El valor declarado es

- No deseo comprar “ADVALOREM”

- Entiendo que TOTE Maritime Puerto Rico no es responsable por artículos personales

embarcados dentro del vehículo de motor. En caso de que se incluyan efectos personales

en el vehículo de motor, estos serán sujetos a fletes adicionales pero no se aseguran.

Por este medio les hago saber que TOTE Maritime Puerto Rico no es responsable por daños menores como 

rayaduras, desgastes o raspaduras. TOTE Maritime Puerto Rico no será responsable por daños que no pueden ser 

detectados al momento de recibirse en el terminal, como malfuncionamiento mecánico o rayadura del parabrisas. El 

embarcador o su representante quien firma este documento, asegura haber leído, entendido y acepta todos los 

términos y condiciones de este documento. 

Firma 

Fecha 

Nombre 
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Rastreo utlizando nuestro Portal para Clientes 

Todos los vehículos están sujetos a disponibilidad de espacio. Por favor, utilice la función Track y trace en nuestro portal para verificar el 

estado de su vehículo y asegurarse de que su vehículo está en camino a su destino antes de hacer arreglos de recolección. 

1. Seleccione el siguiente enlace:
http://portal.totemaritime.com/Account/Login?ReturnUrl=%2f&portalid=1

2. Use la caja “Track It” a la derecha para entrar su número de reserva (booking) en el espacio que lee
Tracking #. Usted también puede abrir el menú en el siguiente encasillado para seleccionar el modo de
busqueda utilizando el número de vin. “VIN Number”.

3. Presione “Track”

Si usted ve que su vehículo no fue cargado favor llamar a Servicio al Cliente al 877-775-7447 opción 4. 

“Gate in” es la fecha en que la unidad fue recibida en en terminal de San Juan. 

“Vessel Loaded on Board” es la fecha en que fue cargado en el barco. 
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